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SUSC1UC10N PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................ 17,50
Por seis meses...........  9,10
Por tres id................ 4,90

SL'SCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

P(# un año................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id................ 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.
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(De la Gaceta núm. 256.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
y S. M. la Reina Doña María Cristina 
continúan en el Real Sitio de San líder- 
toso sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas continúan en Santander 
(Sardinero), sin novedad también en su 
importante salud.

S. M. el Rey (Q. D. G.) ba deter
minado trasladarse á Madrid con su 
Augusta Hermana la Serenísima Señora 
Princesa de Aslúrias, y señalar, en su 
consecuencia, la hora de las dos de la 
larde de hoy para su salida del Real 
Palacio de San Ildefonso con dirección 
á esta Corle.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Xyr ¡cultura é Instrucción pública.

Circular.

Reconocido por lodos los hombres 
notables de! pais el estado de lamen

table atraso en que, aparte de honro
sas singularidades, se encuentra la 
agricultura en España, ya se mire con 
relación á los productos en proporción 
a! rico suelo que les da vida, ya se 
compare con los adelantos de otros 
países, desde luego es preciso convenir 
en que tenemos una necesidad impe
riosa de reformar nuestras costumbres 
agrícolas, crear hábitos de respeto á 
la propiedad y sus producciones en to
das las épocas del año, y de inclinación 
al estudio de las faenas del campo, y 
despertar en el ánimo do nuestros la
bradores el estímulo necesario para 
progresar en la senda de los adelantos 
materiales, alejando añejas preocupa
ciones que destruyen todas las aspira
ciones humanas en el camino de la 
verdadera ilustración de los pueblos 
con aplicación á la agricultura.

La ley' de 1." de Agosto, publicada 
en el Boletín oficial de la provincia de 
6 del mismo jnes, n.° 187, hace obli
gatoria la enseñanza agrícola y esta
blece conferencias dominicales en to
dos los pueblos de la Monarquía.

Al cumplimiento de este último im
portantísimo extremo van dirigidos hoy 
mis esfuerzos; porque sobre ser la en
señanza, bajo este principio, mas ge
neral y por lo tanto mas provechosa, 
proporcionará á la vez medios directos 
para poner en práctica por los mismos 
labradores las teorías y doctrinas que 
sean objeto de sus reuniones y contro
versias agrarias.

Fuerza es, por lo mismo, Sr. Alcal
de, salir de tan vergonzosa situación, 
y tiempo ya de pensar con verdadero 

interésen la aplicación de las buenas 
prácticas reconocidas en otros países, 
para levantar el. cultivo de nuestros 
campos' á toda la altura de que son 
susceptibles por sus excelencias natu
rales, sin olvidar la íntima conexión 
que esto tiene con el ramo de ganade
ría, no menos olvidada que la misma 
agricultura.

Al efecto, preciso es que las autori
dades locales, acogiendo estas prove
chosas indicaciones, exciten el celo v 
patriotismo de todas las personas del 
distrito que ya por su instrucción y 
afecto á los ramos de cultivo y gana
dería, ya por su posición social, pue
dan conducir el pueblo por el camino 
del trabajo y de la inteligencia al des
envolvimiento de aquellas fuentes de 
producción, base y fundamento de la 
riqueza pública y del bienestar de las 
familias.

Para llegar, pues, al fin que se pro
pone el Gobierno de S. M. el Rey 
(q. D. g.) y las Córtes de la Nación, 
que es el de todos los verdaderos aman
tes de la prosperidad y grandeza de su 
patria, prevengo á V. que reuniendo el 
Ayuntamiento con igual número de 
contribuyentes asociados,entre los cua
les contará siempre y con preferencia 
á las personas mas ilustradas y que 
mas se hayan distinguido por su afición 
al fin propuesto, acordar el medio me
jor y mas eficaz para que desde el pri- 
mor domingo de Octubre próximo ten
gan lugar las conferencias agricolas 
bajo los temas que en su día pasarán 
las Juntas reunidas de Agricultura, 
Industria y Comercio y la do Instruc

ción pública de la provincia, y que 
deberán versar desde luego sobre los 
puntos de industria agrícola que mas 
interese al pais, recurriendo en último 
término á lo que dispone el art. 9.° de 
la ley, que encarga, á falta de otras 
explicaciones, á los Maestros de prime
ra enseñanza la lectura del capitulo de 
la obra que le designe la Junta.

A la cabeza, pues, de este poderoso 
centro de instrucción, de presumir es 
que marche la Capital de la provincia, 
y así lo espero atendida su historia y 
nunca desmentido patriotismo en el 
cumplimiento de los altos deberes que 
su posición le impone para con el pais, 
y que deben ser tanto mas eficaces 
cuanto son mayores los elementos mo
rales y materiales de que dispone: á 
su vez creo que marcharán las cabezas 
de partido, y por fin los demás Ayun
tamientos de la provincia, cada uno en 
su escala, y lodos animados de los mis
mos sentimientos, porque á lodos inte
resa igualmente aspirar á la gratitud 
y reconocimiento de sus administrados, 
mayormente cuando no se trata de tal 
ó cual apreciación política, sino de 
negocios vitales, de universal conve
niencia y unánime aceptación.

En este concepto ruego á V., para 
concluir, se sirva darme conocimiento 
de la reunión inmediata de la Junta y 
de lo que acuerde y determine, que no 
dudo será para mayor realce del pa
triotismo que le distingue.

Burgos 1.° de Setiembre de 1876.= 
El Gobernador, José Francés de Alaíza. 
=Sr. Alcalde de....
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COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el día 6 de Mayo de 1876.

Abierta la sesión á las 8 de la noche 
bajo la presidencia del Sr. Zumárraga 
y asistencia délos SréS. Aparicio, Ca- 
saviella y Buslillo, diose lectura al 
acta de la ordinaria anterior, de 29 de 
Abril, y quedó aprobada.

Dada cuenta de la instancia de Es
teban. Muriei González pidiendo que se 
declare exenlo á su hijo Francisco, 
como comprendido en el art. 76, nú
mero 11 de la ley de reemplazos, la 
Comisión acuerda declararse incompe
tente para resolver dicha excepción, 
por haber ingresado va en caja sin re- ■>up .EIDÍTIVfiiq T. ¡(iuq 
curso pendiente el expresado mozo.

Accediendo á lo solicitado por Don 
Bernardino Esteban, vecino de. Avila, 
como apoderado del Exorno. Sr. Mar
qués de Poza, se acordó que se expida' 
por la Secretaria una certificación con 
referencia al libro catastro del indicado 
pueblo, obrante en el Archivo provin
cial, de los bienes que en el afio de 
1752 poseía el mayorazgo de Poza y 
de lo que el común de vecinos del mis- 
mo ha de pagar á dicho Sr. Marqués 
por las fincas que dice lomadas á 
censo.

Visto el oficio del Alcalde de Cueva 
Cardiel dirigido al Sr. Gobernador en 
que pide se le autorice para recaudar 
los descubiertos de administraciones 
anteriores, se acordó contestar que el 
Ayuntamiento de su presidencia tiene 
autoridad bastante con arreglo á la 
ley municipal para dicho objeto, asi 
como para obligar á los Alcaldes y De
positarios de afios anteriores á que rin
dan sus cuentas.

Dada cuenta del expediente instruido 
á virtud de reclamación de D. Leandro 
Simón y otros vecinos de Villalva de 
Duero quejándose de que el Ayunta
miento se negaba á entregarles los do
cumentos que obran en su poder refe
rentes á las cuentas municipales que 
los recurrentes deben rendir, así como 
á concederles un plazo para cumplir 
con este deber, se acordó manifestar 
al Sr. Gobernador que esta Corpora
ción está conociendo ya del asunto re
ferente á la rendición de djebas.cuen
tas y hacer al Alcalde las prevenciones 
que constan en acta.

Se acordó que pase en ponencia al 
Sr. Casaviella el expediente instruido á 
instancia de Adrián Carazo y otros, 
vecinos y ganaderos del pueblo de Ca
ñazo, quejándose contra un acuerdo 
celebrado entre el Ayuntamiento de 

dicho pueblo y el Alcalde de Gele so
bre mancomunidad de pastos de un 
terreno comunal.

Se acordó desestimar la instancia 
presentada al Sr. Gobernador por Don 
Pedro Díaz López, vecino de Pamplie- 
ga, pidiendo la suspensión del embargo 
de bienes que se le ha hecho por el 
Ayuntamiento de Villaquirán de los 
Infantes como agente recaudador que 
fue nombrado por dicha corporación 
para hacer efectivo el impuesto pro
vincial y municipal del año económico 
de 1875 y 74, y que. se devuelvan al 
reclamante los documentos que ha pre
sentado para que ventile su reclama
ción con el citado Ayuntamiento.

Dada cuenta del expediente instrui
do á instancia de D. Mario Maté, pi
diendo que se obligue al Ayuntamien
to de Tortoles á que le abone varios 
atrasos que se le adeuda como Médico 
titular de dicha villa, la Comisión 
acuerda que sin perjuicio de lo que 
pueda resultar de la ultimación de 
cuentas que pende ante esta Superio
ridad, se incluyan en el presupuesto 
ordinario del próximo afio económico 
las 277 pesetas 50 céntimos reclama
das, y que en caso de que dicho pre
supuesto se halle ultimado so forme 
para verificar el pago otro extraordi
nario.

Igual determinación se adoptó res
pecto á la reclamación de 64 pesetas 
75 céntimos que Julián Alvaro reclama 
de aquel Ayuntamiento como resto de 
su sueldo de guarda municipal, y so
bre otra petición de Ignacio Palomo, 
acreedor al mismo municipio en la 
cantidad de 75 pesetas, devengadas 
como alguacil pregonero y corredor 
de veredas.

Se acordó reproducir al Sr. Gober
nador civil las comunicaciones qué se 
le dirigieron en 5 de Diciembre de 
1873, 7 de Abril de 1874 y 15 de 
Enero de 1875, referentes á la recla
mación de varias cantidades hechas por 
D. Pedro Báscones, Secretario que fue 
del Ayuntamiento de Sasamon, y que 
informe dicha corporación aceróa de si 
la junta municipal tiene consentido el 
acuerdo que se adoptó sobre la jubi
lación del reclamante en 9 de Marzo 
do 1875.

Vista la comunicación del Alcalde de 
Revilla Cabriada pidiendo que se le 
remita la relación de cargo y data y 
el presupuesto de los afios económicos 
de 75 á 74 y de 74-75, se acordó con
testar que dichos antecedentes han si
do remitidos al Juzgado de primera 
instancia de Lerma por conducto del 
Sr. Gobernador.

En el expediente instruido á instan

cia de D. José Rodrigo Maeso y otros, 
cuatro regidores del Ayuntamiento de 
Revilla Cabriada destituido en 1.° de 
Julio de 1875 por el Sr. Goberna
dor, pidiendo se obligase á la nueva 
corporación municipal á remitir las 
cuentas de los años económicos de 
1875-74 y 74 75, asi como el expe
diente de apremio formado contra los 
recurrentes por supuestas responsabi
lidades de dichas cuentas, diose lectu
ra de una solicitud presentada al Sr. 
Gobernador por D. Manuel Rojo, con
cejal también que fue como los indica
dos reclamantes, pidiendo que se sus
pendieran los procedimientos de apre
mio seguidos contra él , la Comisión 
acuerda que se esté á lo resuello pol
la misma en 18 de Agosto último, re
cordando al Sr. Gobernador las comu
nicaciones que se le dirigieron en 21 de 
dicho mes y 25 de Enero de este año.

Vista la nueva reclamación presen
tada por I). Francisco Saiz vecino de 
Tortoles para que se le pague lo que 
se le adeuda por el sueldo que devengó 
como inspector de carnes, se acordó 
reproducir al Sr. Gobernador el oficio 
que se le dirigió en 8 de Mayo de 1875, 
trasmitiéndole lo resuello por esta Co
misión en 5 del mismo mes.

Visto el oficio dirigido por el Alcal
de de Oña al Sr. Gobernador pidiendo 
se resuelva quien ha de satisfacer al 
Secretario de la Junta y aposentador 
del cantón, para los alojamientos la 
gratificación que corresponda, se acor
dó devolver dicho oficio al Sr. Gober
nador manifestándole que en la legis
lación vigente sobre dicho ramo no 
existe disposición alguna concreta so
bre el particular.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Angel Aparicio, vecino de 
esta Ciudad, sobre que se le concedie
sen los beneficios de la ley de 5 de Ju
nio de 1868 en favor de una granja ó 
coto de su propiedad llamado de « Vi- 
llaolda» jurisdicion de Arcos, diose 
cuenta de los antecedentes remitidos 
por el Sr. Gobernador sobre la oposi
ción del pueblo de Arcos á la concesión 
otorgada á dicho Sr. Aparicio, á fin de 
que esta Corporation informe sobre 
ella, y se acordó manifestar al Sr. Go
bernador que la concesión hecha en 25 
de Enero de 1872 se verificó cou au
diencia del Ayuntamiento de Arcos y 
de la Junta pericial, y con todos los de
más requisitos exigidos por la citada 
ley, y que á la Administración econó
mica incumbe resolver la cuestión de 
si el pueblo de Arcos debe ó no satis
facer la parle de contribución que ex
cede á la que pagaba el anterior po
seedor de la finca.

Se acordó que pase nuevamente en 
ponencia al Sr. Casaviella el expedien
te de la oposición formulada por D. Ro
mualdo Martínez Fuente al registro de 
la mica de sal titulada «la Concep
ción,» verificado por D. Pedro Gonzá
lez vecino de aquella localidad en ju
risdicción de la misma.

Enr vista de lo informado por la 
Subcomisión del Colegio de sordo-mu- 
dos y de ciegos de esta Ciudad eu el 
sentido de que son inexactos los hechos 
que expone en su instancia Doña Petra 
Renuncio, Camarera que ha sido de 
aquel Establecimiento, la Comisión 
acuerda quedar satisfecha con el ex
presado informe, y que en el preciso 
término de 10 dias desaparezcan del 
cobertizo de aquel Establecimiento los 
dos cerdos que se recrian en él.

Asi bien acuerda la Comisión auto
rizar al Director de dicho Colegio para 
que disponga la reparación de los sillo
nes de las Cátedras, y que el reloj que 
se ha traído de aquel Establecimiento 
se coloque despues de compuesto en la 
Depositaría.

De conformidad con lo propuesto por 
la Subcomisión de Beneficencia, la Co
misión acuerda que lodos los alimen
tos de los acogidos del Hospicio se 
confeccionen eu la cocina de la planta 
baja de aquel asilo, previniendo al Ad
ministrador que en adelante se absten
ga de consentir que en la cocina del 
Hospicio provincial se condimenten 
alimentos destinados á los enfermos dej 
Hospital de Barrantes, ni á otra perso
na alguna fuera del Establecimiento; y 
que habiéndose notado en tres dias la 
falta de una ó dos onzas en cada pan de 
los suministrados por el contratista, se 
obligue al mismo á reintegrar el núme
ro de panes equivalente á la cantidad 
á que ascienda el importe de dicha 
falta.

Habiendo visitado la Comisión el Ins
tituto provincial, acuerda manifestar al 
Sr. Director de aquel Establecimiento 
que ha quedado altamente satisfecha 
del aseo que existe en sus diferentes 
locales, y del orden y regularidad que 
ha advertido en los servicios del mismo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las nueve de la noche.

Burgos 6 de Mayo de 1876.—E1 
Vicepresidente, Victoriano Zumárraga. 
=El Secretario, Antonio Azpiroz.

.(iTzttv :

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 10 de Mayo de 1876.

Abierta á las 10 de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Zumárraga y 
asistencia de los Sres. Aparicio, Casa- 



viella y Bustillo, diose lectura al acta 
de la extraordinaria anterior y quedó 
aprobada.

Villayuda.—Angel Revilla Burgos, 
núm. 22 del segundo reemplazo de 
1875, en 2 de Diciembre último quedó 
pendiente de justificar la existencia de 
sus dos hermanos en el ejército; y 
acreditado este extremo con los opor
tunos certificados, la Comisión acuerda 
declararle exento y que se le dé de 
baja.

Orbaneja Riopico.—Se acuerda que 
comparezca el comisionado el día 24 
del actual con un soldado y un su
plente para dar el de décimas por Vi
lla; uda.

Caslrillo Matajudios.—Doroteo Pe
dresa Calderón, de la segunda reserva 
dé 1874, en vista del expediente pre
sentado y de las manifestaciones de 
los interesados, la Comisión acuerda 
absolverle de la responsabilidad de 
prófugo.

Valle de Tobalina.—Higinio Roba
dor Angulo, dé la reserva de 1873, en 
vista de un certificado en que se acre
dita que ha cubierto su responsabilidad 
por medio de sustituto, la Comisión 
acuerda admitir dicha sustitución y que 
se comunique al Sr. Comandante déla 
caja.

Pedro Torre Villanueva, de la pri
mera reserva de 1874, alega en este 
acto tener tres hermanos en el ejército: 
la Comisión desestima esta excepción 
por no haber sido expuesta ante el 
Ayuntamiento; y en vista del oportuno 
expediente, acuerda absolverle de la 
responsabilidad de prófugo, y que in
grese en caja.

También acuerda la Comisión absol
ver de la responsabilidad de prófugos 
á los mozos José Barcina Velez y Pru
dencio Casado, pertenecientes á la 
misma reserva, así como á Pablo Gar
cía Viliate de la segunda del mismo 
año, á Dionisio Fernandez, Ece juiel 
Barredo y Rafaél San Millan, del pri
mer reemplazo de 1875, y que se co
munique esta resolución al Sr. Coman
dante de la caja.

Pedro Fernandez Zaldivar, de la 
segunda reserva de 1874, alega en 
este acto ser hijo de viuda pobre: la 
Comisión desestima esta excepción, y 
en vista del oportuno expediente acuer
da absolverle de la responsabilidad de 
prófugo.

Marcos Saiz Raíz,' número 14 del 
primer reemplazo de 1875, en vista del 
certificado de sustitución que presenta, 
la Comisión acuerda admitir dicha sus
titución y que se comunique al Sr. Co
mandante de la caja.

Quintanilla San García.—Sebastian 

Caño, número 5 del primer reemplazo 
de 1875, la Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento resuelva categóricamen
te sobre la excepción alegada por dicho 
mozo de ser hijo de padre impedido y 
pobre, teniendo en cuenta que este ha 
resultado apto para el trabajo, y que 
comparezcan nuevamente los interesa
dos el dia 24 del actual.

Gamonal. —Miguel Franco Ibeas, de 
la segunda reserva de 1874, en vista 
del oportuno expediente la Comisión 
acuerda declararle prófugo, imponién
dole uh año de recargo, y que se co
munique esta resolución al Sr. Coman
dante de la caja.

Merindad de Valdeporres.—La Co
misión acuerda que el Ayuntamiento 
instruya expediente de prófugo con 
aplicación de la Real orden de l.° de 
Abril del año último respecto de los 
mozos Vicente y Leandro Saiz y Tomás 
Peña, Jacinto Gómez y Santiago Saiz, 
hasta que se hagan efectivas sumas 
para la redención de los que sirven por 
los prófugos con las demás indemniza
ciones correspondientes.

Merindad de Castilla la Vieja.—La 
Comisión, en vista de los oportunos 
expedientes, acuerda absolver de la 
responsabilidad de prófugos á los mo
zos Pascual Encinillas, Luis Alvarez, 
Dionisio Varona, Lorenzo Llarena, Ci
priano Condado, Marcelino Pereda y 
Basilio Ayala, y que se comunique esta 
resolución al Sr. Comandante de la 
caja.

Acodillo.—La Comisión acuerda ab
solver de la responsabilidad de prófu
go al mozo Julián Iglesias, pertene
ciente á la segunda reserva de 1874, y 
admitir la sustitución hecha en favor 
del mismo por la empresa Planellas.

Condado de Treviño. — También 
acuerda la Comisión absolver de la 
responsabilidad de prófugo al mozo 
Pedro Martínez Parra, de la reserva 
de 1875, y admitir la sustitución hecha 
en favor del mismo por la Empresa de 
D. Juan Domingo Lupion.

Caslromorca.—La Comisión acuerda 
absolver de la responsabilidad de pró
fugo al mozo Ensebio García González, 
de la tercera reserva de 1874, y que 
se comunique esta resolución al Sr. 
Comandante de la caja.

San Pedro Samuel.—Florentin Gon
zález Perez, Agustín González Perez y 
Angel Marcos Tobar, en vista de los 
oportunos expedientes, la Comisión 
acuerda declararlos prófugos, impo
niendo á cada udo un año de recargo, 
y que se comunique esta resolución al 
Sr. Comandante de la caja.

Qnintanilla Pedro Abarca.—Aniceto 
González y Cosme González Girón, la 

Comisión en vista de los oportunos ex
pedientes acuerda absolverlos de la 
responsabilidad de prófugos, y que se 
comunique esta resolución al Sr. Co
mandante de la caja.

Tosanlos.— Lázaro Perez Martínez, 
la Comisión en viqja del oportuno ex
pediente acuerda declararle prófugo, 
imponiéndole un año de rocargo, y que 
se comunique esta resolución al Sr. 
Comandante de la caja.

Espinosa de los Monteros.—Tam
bién acuerda la Comisión declarar pró
fugo al mozo Sebastian López Llarena, 
y que se comunique esta resolución al 
Sr. Comandante de la caja.

Valle de Valdebezana.— Igualmente 
declara la Comisión prófugo al mozo 
Mariano Sainz y Sainz, perteneciente á 
la primera reserva de 1874, imponién
dole un año de recargo, y que se co
munique al Sr. Comandante de la caja.

Burgos.— Igual acuerdo adopta la 
Comisión respecto de los mozos Julián 
Santa Maria, Esteban González, Gre
gorio Alonso, Aniceto Martínez y Da
mián González, pertenecientes á la pri
mera reserva de 1874, y de Nicomedes 
Caslrillo, Romualdo Alonso y Pedro 
Maza pertenecientes al primer reem
plazo de 1875.

En vista de un certificado del que 
resulta que el mozo Bonifacio Miguel 
Ortega, número 14 del segundo reem
plazo de 1875, se halla sirviendo como 
voluntario en el Batallón de infantería 
de Puerto-Rico, la Comisión acuerda 
que cubra plaza y que se dé de baja á 
Miguel Martínez Nicolás.

Miranda de Ebro.—No habiendo re
mitido el Alcalde los expedientes de 
prófugo de los mozos Miguel Cárcamo, 
Julián Perez, Francisco Arvaizar y To- 
ribio Perez, la Comisión acuerda que 
lo verifique inmediatamente, conmi
nándole con la mulla de 25 pesetas si 
no cumple este servicio.

Royuela.—No habiendo compare
cido el comisionado con los interesados 
para resolver la excepción alegada por 
Matías Saiz González, la Comisión 
acuerda que lo verifiquen el dia 24 del 
actual.

Vista una instancia de Francisca 
Antón, vecina de Sania Cruz de la 
Salceda, en que solicita se dé de baja 
en el ejército á su hijo Lucas Baciero, 
por estar declarado soldado Ambrosio 
Quemada, la Comisión acuerda deses
timarla y manifestar á la interesada 
que no puede tener efecto su deseo 
hasta que se reciba la certificación de 
existencia del Ambrosio, que se halla, 
según se ha manifestado, en el ejército 
de Ultramar.

Dada cuenta de un oficio del Sr. Go

bernador pidiendo informe acerca del 
fallo por el que ha sido declarado sol
dado el mozo Eladio de Diego García, 
del alistamiento de Caslrillo de la Ve
ga, contra cuyo fallo se ha recurrido 
en alzada, la Comisión acuerda que se 
informe, con remisión de los documen
tos presentados por los interesados y 
copia de la resolución contra la cual 
sé reclama.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las 8 de la noche.

Burgos 10 de Mayo de 1876.=E1 
Vicepresidente, Victoriano Zumárraga. 
==E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

CABALLERIA.

Comisión de Reserva de Burgos.

No habiéndose presentado á recibir 
sus licencias absolutas en esta Reserva, 
según se anunció en 22 del mes ante
rior, los individuos que se hallan en 
dicha situación en los pueblos de la 
provincia y cuyos nombres se expresan 
á continuación, ruego á los Srés. Al
caldes de los en que se hallan se sirvan 

I prevenirles lo verifiquen á la mayor 
brevedad, pues de no hacerlo, á unos 
y otros les parará perjuicio.

Sargento segundo.

Manuel López Gutiérrez.

Cabos primeros.

Francisco González Gómez.
Anselmo Domínguez Almendariz.

Soldados.

Román Rtiiz Bastirlo.
Mariano Martínez Gutiérrez.
Agustín González Lámela.
Cesáreo Chasco Saez.
Ciríaco Delgado Benito.
Liborio Miguel Munguia.
Rogelio Andrés Delgado. 
Ildefonso Martin Franco.
Segundo Caslrillo Arribas.
Martin Cuesta Fuentes.
Ramón Blanco Naranjo. 
Manuel Labrador González. 
Domingo Antón Martin.
Gregorio Ibañez Saez.
Miguel Ramos Bi slamante.
Andrés Martínez Puebla.
Alejandro Perez Perez. 
Lino Frias Pastor.
Silvestre Arranz de la Hija.
Florentino Santiago Cano.
Burgos 13 de Setiembre de 1876.— 

El Teniente Coronel Comandante, En
rique Ortega Martínez.



Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.‘ INSTANCIA

de Villar cay o.

D. Martin,Ruiz de la Peña, Escribano 
del número del Juzgado de primera 
instancia de esta villa y su partido,

Doy fe: que en los autos de menor 
cuantía promovidos en este Juzgado 
por Manuel Pena vecino de Ornilla- 
yuso, contra'Eusebio Alvarez vecino 
de Miñón, se ha dictado la sentencia 
siguiente:

Sentencia.—En la villa de Villarca- 
yo á seis de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis, el Sr. D. Galo 
Sanz y Pena, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido; vistos los 
precedentes autos de menor cuantía 
promovidos en este Juzgado por el Pro
curador D. Ensebio López Borricón, 
sobre pago de trescientas "setenta y 
cinco pesetas y ocho fanegas de renta 
mitad, en nombre de Manuel Pena 
vecino de Ornillayuso, contra Eusebio 
Alvarez vecino de Miñón, y por su au
sencia y rebeldía los estrados del Juz
gado:

Resultando que dicho Procurador 
presentó demanda en once de Julio úl
timo solicitando se condenase al de
mandado Eusebio al pago de las tres
cientas setenta y cinco pesetas y rédi
tos de ocho fanegas, mitad trigo y ce
bada, que era en deber á su represen
tado, según lo hacia constar con dos 
juicios que acompañaba en apoyo de su 
demanda: que comunicado traslado al 
demandado por término de seis dias; y 
citado en forma, no compareció á con
testarla, dando lugar á que se le acu
sase una rebeldía en treinta y uno de 
Julio, que fue hecha saber en cuatro 
de Agosto:

Resultando que recibido el pleito á 
prueba por el demandante, se propuso 
la de cotejo de los juicios presentados 
con sus originales y la de compulsa de 
una partida de defunción, que fue es
timado y practicado todo en forma:

Considerando que esta clase de do
cumentos hacen prueba plena en jui
cio siempre que se cotejen en forma y 
se traigan á los autos con las formali
dades prescritas en el articulo dos
cientos ochenta y uno de la ley de En
juiciamiento civil, y que la no compa
recencia del demandado dos veces ci
tado es una prueba acabada de su 
asentimiento á la reclamación:

Considerando que toda sentencia 
dictada en rebeldía debe publicarse en 
el Boletín oficial de la provincia y en 

los estrados del Juzgado, de conformi
dad al articulo mil ciento noventa de 
dicha ley:

Vistos los referidos artículos y la ley 
primera, titulo primero, libro diez de 
la Novísima Recopilación:

Fallo: que debo condenar y condeno 
á Eusebio Alvarez á que en el término 
de quinto dia despues que esta senten
cia cause ejecutoria satisfaga al deman
dante Manuel Peña la cantidad de tres
cientas setenta y cinco pesetas y ocho 
fanegas, mitad trigo y cebada, que le 
reclama, con las costas.

Publiquese esta sentencia en los es
trados del Juzgado y Boletín de la pro
vincia, y sin perjuicio hágase saber al 
demandado. Así lo pronunció, mandó 
y firma dicho Señor, de que yo el Es
cribano doy fe.—Galo Sanz.=Ante 
mí, Martin Raíz de la Peña.

La sentencia inserta corresponde li
teralmente con su original, á queme 
remito. Para que conste y á íin de que 
tenga efecto su inserción en el Boletín 
de la provincia, pongo el presente, que 
signo y firmo en Vjllarcayo á nueve de 
Setiembre de mil ochocientos setenta 
y seis.=Martin Ruiz de la Peña.

Anuncios oficiales.

Los cosecheros ó comerciantes 
á quienes convenga vender algu
nos de los artículos de consumo 
que á continuación se expresan, 
necesarios para el racionado de 
la Casa provincial de Beneficen
cia en el presente año económico, 
pueden presentar muestras de 
ellos, con sus precios, en la Se
cretaría de la Excma. Diputación 
provincial todos los dias desde 
las 9 de la mañana á las 3 de la 
larde.

Artículos que se compran.

Garbanzos.
Aluvias.
Titos.
Lentejas. 
Arroz. 
Patatas. 
Tocino.

SUBASTA.

D. Nicolás Pasca, comisionado de 
apremios nombrado por el Sr. Gober
nador de esta provincia contra el 

j Ayuntamiento de la villa de Roa por 
1 débito de 24.680 pesetas 67 céntimos, 
| procedentes de cuotas provinciales, 

señala el dia 19 del corriente á las 11 
de su mañana en el sitio de costumbre 
para la venta en pública subasta de los 
bienes muebles y semovientes embar
gados á los individuos que componen 
dicho Ayuntamiento, según la retasa 
hecha por los peritos nombrados al 
efecto, y son á saber:

Primeramente un sofá y seis sillas 
finas, imitación á caña, en 22 pesetas.

Un sofá de cuatro asientos, en 11 
pesetas.

Cuarenta sillas ordinarias, á4 y 1/2 
reales, 45 pesetas.

Una mesa camilla de pino, 4 pesetas 
50 céntimos.

Otra mesa de pino con cajón, 3 pe
setas 50 céntimos.

Otra mesa-azufrador con tapete y 
caídas, 7 pesetas.

Otra mesa de pino pequeña, en 1 
pesetas 50 céntimos.

Otra mesa de pino grande, en 5 
pesetas.

Otra mesa de nogal, en 22 pesetas.
Otra mesa de pino con cajón, en 6 

pesetas.
Otra mesa de peral con cajón, en 

13 pesetas.
Otra mesa redonda con tapete, en 9 

pesetas.
Una cuba de vino, vacía, de cabida 

de 194 cántaras, en 165 pesetas.
Una cuba de cabida de 190 cánta

ras, en 160 pesetas.
Seis arcas de diferentes tamaños, en 

54 pesetas.
Un banco de pino, en 1 peseta 50 

céntimos.
Cuatro cuadros con cristales, en 7 

pesetas.
Cuarenta fanegas de trigo blanqui

llo, á 8 pesetas 25 céntimos, 330 pe
setas.

Veinte y ocho fanegas de trigo cha
morro, á 7 pesetas 75 céntimos una, 
217 pesetas.

Treinta y cuatro fanegas de morcajo, 
á 6 pesetas una, 204 pesetas.

Setenta fanegas de centeno, á 4 pe
setas 75 céntimos una, 332 pesetas 50 
céntimos.

Sesenta fanegas de cebada, á 4 pe
setas 75 céntimos una, 285 pesetas.

Cuarenta y siete fanegas de avena, 
á 3 pesetas 25 céntimos una, 152 pe
setas 75 céntimos.

Doce fanegas de tilos, á 7 pesetas 
25 céntimos una, 87 pesetas.

Diez fanegas de habas, á 5 pesetas 
75 céntimos una, 57 pesetas 50 cén
timos.

Suma total, 2.202 pesetas 75 cén
timos.

Roa 9 de Setiembre de 1876.=N¡- 
i colás Pasca.

Anuncios particulares.

GRAMATICA ELEMENTAL
DE LA LENGUA LATINA, 

por D. Pascual Polo, 
aprobada y señalada de texto para los 
Institutos de 2." enseñanza por el Real 

Consejo de Instrucción pública.
(4." edición).

Se vende en Burgos en casa del autor, 
á 12 rs. vn. el ejemplar.

EL COMPENDIO DE LA LATINIDAD, 
por el mismo autor, 

obra aprobada igualmente y señalada de 
texto por el Real Consejo de Instrucción 
pública para loslnslitulosde2.aenseñanza.

(7." edición.)
Consta de un tomo de 800 páginas 

en 4.’, dividido en tres secciones, que 
progresivamente abrazan todas las re
glas y principios de la lengua latina, 
explicados con la mayor claridad y sen
cillez y por medio de bellísimos ejemplos, 
á 24 rs. id.

GRAMÁTICA ELEMENTAL
DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Cátedras de la 2.a enseñanza, 
por el mismo autor.

Un tomo en octavo mayor, de 250 
páginas, encuadernado en holandesa, 
d 8 rs. id.

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA
DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Escuelas de Instrucción primaria, 
también por el mismo autor, 

á 3 rs. id.

EL CATECISMO HISTÓRICO,
COMPENDIO

DK LA

HISTORIA SAGRADA
T

DE LA DOCTRINA CRISTIANA, 
ESCRITO EN FRANCÉS POR EL ABAD FLEURY 

para uso de las escuelas.

NUEVA TRADUCCION.

Edición adornada con grabados 
finos, que representan los asuntos 
bíblicos comprendidos en cada lec
ción.

Nota.=Los que tomen por docenas 
cualquiera de estas cinco obritas obten
drán en su precio una rebaja muy con
siderable.

ESTACION METEOROLÓGICA
DK BURGOS.

Observaciones del día 12 de Setiembre 
de 1876.

D . . í9hm.A=692,0Barómetro..j3„t A_69og.
;9bm. ler. seco—II,8. 

n . , .1 ter.hum.=10,4.Psicrómetro 3 ht tCf ^^.o,
V ter.bum.= 1l,8.
i Máx. sol=25,0.

Temperatu- ) sombra—16,5. 
ras.........plín. sombra—4,5.

' reflector=3,2.
Dirección del A 9 h m.=N.
viento......)3bt—N. 

Imprenta de la Diputación provincial.


